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HECHOS RELEVANTES: 

 

1. Señala el actor que mediante Decreto No. 007 del  primero (1) de febrero 

de 1997, expedido por el Alcalde Municipal de Zapatoca, Santander, fue 

nombrado como conductor del municipio y, ese mismo día tomó 

posesión del cargo mediante acta No.004, siendo incorporado en el 

cargo de conductor en múltiples ocasiones. 

 

2. Indica que el dieciocho (18) de febrero de 2004, mediante Resolución 

No. 089 la administración municipal declaró sin motivo alguno su 

insubsistencia, razón por la cual, mediante apoderado, presentó ante la 

Jurisdicción Administrativa, demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho en contra del acto administrativo que declaró su insubsistencia.  

 

3. Manifiesta que la demanda de nulidad y restablecimiento del derecho 

le correspondió por competencia al Juzgado Catorce (14) Administrativo 

del Circuito de Bucaramanga, despacho que mediante fallo del cuatro 

(4) de noviembre de 2009, declaró la nulidad de la Resolución No. 089 de 

2004, proferida por el Alcalde Municipal de Zapatoca, Santander. En 

consecuencia, condenó al municipio a reintegrar en provisionalidad al 

demandante Aníbal Rueda Rueda, al mismo cargo que venía 



desempeñando al momento de producirse la declaratoria de 

insubsistencia del cargo, o en su defecto a otro de igual o superior 

jerarquía de funciones afines a las que desempeñaba. Así mismo, 

condenó al municipio a pagar al actor, los salarios y prestaciones sociales 

o beneficios económicos de contenido laboral dejados de percibir a 

partir de la fecha de la declaratoria de insubsistencia del cargo y hasta 

cuando se reintegrara.  Decisión que fue apelada por la entidad 

demandada. 

 

4. Expresa que en segunda instancia, el Tribunal Administrativo de 

Santander, revocó la decisión recurrida, al considerar que los empleados 

de carrera vinculados en provisionalidad, pueden ser desvinculados en 

cualquier momento mediante actos administrativos sin motivación.  

 

5. Por lo anterior, considera el actor que la decisión del Tribunal 

Administrativo de Santander vulnera sus derechos fundamentales, puesto 

que constituye una vía de hecho por defecto fáctico y desconocimiento 

del precedente jurisprudencial de la Corte Constitucional.  

 

PROBLEMA JURÍDICO: 

 

¿ Determinar si efectivamente el derecho al debido proceso del señor 

Aníbal Rueda Rueda, resultó vulnerado por parte del Tribunal Administrativo 

de Santander, al fallar sin tener en cuenta el precedente constitucional 

establecido por esta Corte, respecto a la necesidad de motivar los actos 

administrativos para desvincular a un funcionario nombrado 

provisionalmente en un cargo de carrera.?  

 

RATIO DECIDENDI: 

 

El Tribunal Administrativo de Santander SI incurrió en desconocimiento del 

precedente jurisprudencial establecido por esta Corte, en lo referente a la 

motivación del acto de desvinculación de un funcionario nombrado en 

provisionalidad en un cargo de carrera, pues no tuvo en cuenta que esta 

Corporación en la sentencia SU-917 de 2010, reiteró la necesidad de motivar 

el acto de desvinculación de los funcionarios nombrados en provisionalidad 

y, de igual forma en la sentencia T-830 de 2012, se estableció como defecto 

autónomo el desconocimiento del precedente constitucional, lo que 

encuadra en el caso objeto de estudio en esta ocasión. En dicho 

pronunciamiento se manifestó:  

 



“El defecto por desconocimiento del precedente constitucional se predica 

exclusivamente de los precedentes fijados por la Corte Constitucional en su 

jurisprudencia1. Se presenta, por ejemplo, cuando la Corte establece el 

alcance de un derecho fundamental o señala la interpretación de un 

precepto que más se ajusta a la Carta, y luego el juez ordinario resuelve un 

caso limitando sustancialmente dicho alcance o apartándose de la 

interpretación fijada por el órgano de cierre de la jurisdicción constitucional. 

En tales casos la tutela procede como mecanismo para garantizar la 

eficacia jurídica del contenido constitucionalmente vinculante del derecho 

fundamental vulnerado2 u otros mandatos de orden superior” 

 

                                                      
1 Ver sentencias C-590 de 2005 M.P. Jaime Córdoba Triviño, T-292 de 2006 M.P. Manuel 
José Cepeda Espinosa, T-230 de 2011 M.P. Humberto Antonio Sierra Porto.  
2 Ver sentencia T-123 de 2010 M.P. Luis Ernesto Vargas Silva. 


